
 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado: 050013110-007-2021-00014-00. 

 

Referencia: PROCESO DE CESACION DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO- CONTENCIOSO. 

 

Previo a tenderse a la notificación personal realizada al demandado, se insta a la 

parte demandante para que realice las diligencias necesarias ante la oficina de 

correo respectiva, con el fin de que se aclare si la notificación fue recibida o 

rehusada, ya que no se señala el motivo por el cual se procedió a dar aplicación al 

inciso 2 del numeral 4 del artículo 291 del C.G.P, ni existe claridad en las 

certificaciones allegadas. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  

JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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